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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 121/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 4 al 10 de septiembre de 2021, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 4 al 10 de 
septiembre de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 54.85% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 26.06% 

Diésel 26.51% 
 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 4 al 10 de septiembre 

de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.8054 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $1.1256 

Diésel $1.4901 
 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 4 al 10 de septiembre de 2021, aplicables a 

los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.3094 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $3.1936 

Diésel $4.1311 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda  y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 122/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
4 al 10 de septiembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 123/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 4 al 10 de septiembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destinan al servicio de la Secretaría de Marina, la Fracción B y la Fracción I con 
superficie total de 21,482.525 metros cuadrados, con Registro Federal Inmobiliario número 3-3501-9, de un 
inmueble de mayor extensión, ubicados en Calle Brecha California, número 1330, Fraccionamiento Benito Juárez, 
Municipio La Paz, Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-009/2021. 

ACUERDO por el que se destinan al servicio de la Secretaría de Marina, la Fracción B y la Fracción I 
con superficie total de 21,482.525 metros cuadrados, con Registro Federal Inmobiliario número 3-3501-
9, de un inmueble de mayor extensión, ubicados en Calle Brecha California, número 1330, 
Fraccionamiento Benito Juárez, Municipio La Paz, Baja California Sur. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 6 fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61, 62, y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentran la Fracción B y la Fracción I con superficie total de 21,482.525 metros cuadrados, con Registro 
Federal Inmobiliario 3-3501-9, de un inmueble de mayor extensión, ubicados en Calle Brecha California, 
número 1330, Fraccionamiento Benito Juárez, Municipio La Paz, Baja California Sur; 

SEGUNDO.- Que la propiedad de los inmuebles a que se refiere el Considerando Primero del presente, se 
acredita mediante Escritura Pública número 2,084 de fecha 2 de noviembre de 1976, se hace constar la 
donación a favor de Gobierno Federal inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio 
Real número 4678/1 de 1º de abril de 1997; 

TERCERO.- Que las medidas, colindancias y superficie del inmueble a que se refiere el Considerando 
Primero del presente Acuerdo, se consignan en el Plano Topográfico sin número elaborado a escala 1:750, 
aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número 
DRPCI/6931/3-1476-1/2021/T de 20 de abril de 2021 y certificado el 27 de abril de 2021, por la Dirección de 
Registro Público y Control Inmobiliario, en el cual se visualizan, la Fracción “B” con superficie de 20,519.387 
metros cuadrados y la Fracción “I” con superficie de 963.138 metros cuadrados, las cuales suman en total, 
una superficie de 21,482.525 metros cuadrados; 

CUARTO.- Que mediante oficio número DRM-DRCPSM/1169 de 3 de mayo de 2021, el Responsable 
Inmobiliario de la Secretaría de Marina, manifestó la necesidad de recibir en destino los inmuebles descritos 
en el Considerando Primero del presente Acuerdo, para desarrollar infraestructura hospitalaria naval; 

QUINTO.- Que mediante Acta de Entrega de fecha 19 de mayo de 2021 inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad Federal bajo el Folio Real 4678/9 con fecha 20 de mayo de 2021; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales hizo entrega 
física, jurídica y administrativa a la Secretaría de Marina de la Fracción “B” del inmueble descrito en el 
Considerando Primero; 

SEXTO.- Que mediante oficio número DRM-DCCRCI/1952 de 8 de julio de 2021, el Responsable 
Inmobiliario, manifestó que atendiendo a los antecedentes documentales del expediente con que se cuenta, la 
antigüedad de los inmuebles y a su conformación arquitectónica, se considera que no cuentan con las 
características establecidas en la Ley de la Materia, para ser considerado Monumento Histórico o Artístico, lo 
anterior, en términos de lo dispuesto el Criterio No. 2/2011 emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DPYRU/DPU/374/2021 del 11 de junio de 2021, la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, otorgó a la 
Secretaría de Marina autorización de uso de suelo para construcción y equipamiento de Hospital Naval, 
respecto del inmueble materia del presente acuerdo; 
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OCTAVO.- Que mediante Constancia de Trámite de Alineamiento de fecha 02 de julio de 2021, la 

Dirección de Planeación y Regulación Urbana de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 

Ayuntamiento de la Paz, señala que los inmuebles materia de este Acuerdo, se encuentran ubicados en Calle 

Brecha California, número 1330, Fraccionamiento Benito Juárez, Municipio La Paz, Baja California Sur. 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó, la operación que se autoriza. La documentación legal y 

técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el 

expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la 

que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 

Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62, 66 y 68 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno con 

inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan los inmuebles descritos en el Considerando Primero de este Acuerdo a la 

Secretaría de Marina, para desarrollar infraestructura hospitalaria naval. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina diera a los inmuebles que se le destina, un uso distinto al 

establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 

dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrados 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales efectuará la entrega recepción 

de la superficie identificada como Fracción “I” con superficie de 963.138 metros cuadrados del inmueble que 

en este acto se destina a la Secretaría de Marina dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación 

del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. La destinataria se compromete a realizar las 

acciones necesarias para la recuperación de la superficie indicada en este punto de acuerdo, misma que 

cuenta con una ocupación irregular. 

CUARTO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en los inmuebles destinados, previo a su 

realización, la Secretaría de Marina, deberá gestionar ante las autoridades locales y federales y obtener las 

autorizaciones correspondientes. 

QUINTO.- La destinataria queda obligada a tramitar los permisos y licencias que se requieran, así como 

cubrir los gastos necesarios para la conservación y mantenimiento del inmueble que se le destina, y demás 

servicios inherentes que en su caso se generen, y el correspondiente aseguramiento contra daños del 

inmueble, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 32 la Ley General de Bienes Nacionales; 

SEXTO.- El destino únicamente confiere la Secretaría de Marina el derecho de aprovechar el inmueble 

destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga derecho real alguno 

sobre él. 

SÉPTIMO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 09 días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Aguascalientes, el Inmueble Federal denominado 
Oficinas Generales de la SEDATU, ubicado en Calle Venustiano Carranza número 206, Colonia Zona Centro, 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-010/2021. 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Aguascalientes, el Inmueble Federal 

denominado “Oficinas Generales de la SEDATU”, ubicado en Calle Venustiano Carranza número 206, 

Colonia Zona Centro, Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6 fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61, 62, y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el Inmueble Federal con superficie de 790.61 metros cuadrados, denominado “Oficinas Generales 

de la SEDATU”, ubicado en Calle Venustiano Carranza número 206, Colonia Zona Centro, Municipio de 

Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, identificado en el Inventario del Sistema de Información 

Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 1-1622-0; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble; a que se refiere el Considerando Primero del presente 

Acuerdo, se acredita mediante Sentencia de Nacionalización Definitiva de fecha 10 de julio de 1935, inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 4540 de 22 de julio de 1981; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1/1, elaborado 

a escala 1:125, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal, 

actualmente Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCPF-1961-2008-T/ de 

01 de febrero de 2008 y certificado el 22 de febrero de 2008; 

CUARTO.- Que mediante oficio número DCG/SGG/024/2021 de 28 de abril de 2021, suscrito por el 

Gobernador Constitucional y el Secretario General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, se manifestó la 

necesidad de dicha Entidad de recibir en destino el inmueble descrito en el Considerando Primero, para uso 

de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Aguascalientes para el funcionamiento de un 

Centro Crecer; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.4.1.2-2019/260 de 10 de diciembre de 2019, el Centro 

INAH Aguascalientes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, señaló que el inmueble posee la 

calidad de Monumento Histórico por determinación de ley, por lo que cualquier trabajo que se requiera 

realizar, deberá ser avalado por dicho Instituto; 

SEXTO.- Que mediante oficio número SEDUM/4790/2020 de 15 de septiembre de 2020, el Secretario de 

Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Aguascalientes expidió Certificado de Uso de Suelo, en el cual 

señala que permite el uso de suelo para equipamiento Urbano y Servicios administrativos; 

SÉPTIMO.- Que mediante Constancia número AL20200502812 de 27 de octubre de 2020 el H. 

Ayuntamiento de Aguascalientes emitió Constancia de Alineamiento y Compatibilidad Urbanística, donde 

establece que la ubicación del predio es Calle Venustiano Carranza número 206, Colonia Centro, Municipio y 

Estado de Aguascalientes; 
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OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó, la operación que se autoriza. La documentación legal y 

técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el 

expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la 

que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62, 66 y 68 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, destinando para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo al Servicio del 

Gobierno del Estado de Aguascalientes, para uso de la Secretaría de Desarrollo Social para el funcionamiento 

de un Centro Crecer. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno del Estado de Aguascalientes diera al inmueble que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 

necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, el Gobierno del Estado de Aguascalientes, deberá gestionar ante las autoridades locales y 

federales y obtener las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales efectuará la entrega recepción 

del inmueble que en este acto se destina al Gobierno del Estado de Aguascalientes dentro de los 30 días 

posteriores a la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- El Gobierno del Estado de Aguascalientes, deberá custodiar y vigilar el inmueble, quedando 

obligada a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y demás servicios inherentes 

que en su caso se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra daños del inmueble, de 

acuerdo con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTO.- El destino únicamente confiere al Gobierno del Estado de Aguascalientes el derecho de 

aprovechar el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga 

derecho real alguno sobre él. 

SÉPTIMO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 25 días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 


